
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/280115/19 APROBADA 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 28 DE ENERO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA EMPRESA 
OPERADORA DE RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. ------------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas.---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/280115/19'-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Operadora de Radio y Televisión, S.A. el 17 de 

octubre de 2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de 

autorización para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social 

de la concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ----------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testad1/4n~'a~r negro del Acuerdo P/IFT/280115/19, 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasificq: Lle, Alva o Guzmán Gutiérrez, Director General 

Concesiones de Radiodifusión, ------+-----~- _____ \ 1--v--1------------1-

-+-----~------------+------1~--f,,- 6.c --------- fin de la leyend 
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RESOLUCIÓN MpDIANTE LA., CUAL EL PLENO D9L INSTlíUTO FEDE~r;;lil~'r. 
TELEC9MUNICACIONES AUTORIZA lJ\ ~NAJENACIÓN DE ACCIONES D~,™PRESA ' 
OPERADORA DE RADIO Y TELEVISION, S.A., CONCE919Nf,Rlf P¡Ái~;:\?' EL USO, 
APROVECHAMIENTO v EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRÉCUENCI"{ 1~0 !?-l~tF<;<~:, n: 
DISTINTIVO DE LLAMADAXEXX-AM, EN TIJUANA. BAJA CALIFORNIA. 1 í:C; . • ,) ·· - J" ' 

\. \¾ !', .,/ 
1 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión.- El 19 de octubre de 2011),de conformidad con el 
artículo 16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la 
"LFRN"), la extinta Comisión Federal de Te\ecomunicaciones (en lo sucesivo la 
"COFETEL") otorgó el refrendo\de la Concesión para Instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1420 kHz, con distintivo de llamada XEXX-AM. en 
Tíjuana, B.C., (en lo sucesivo la "Conce,sión"). en favor de Operadora de Radío y 
Televisión, S.A., (en lo sucesivo "Operadora de Radio y Televisión"), para continuar 
operándola y explotándola comercialmente, con vigencia al l l·de octubre de 
2020. / 

11. Decreto de Reforma Constitucional.- C?n fecha 11 'de junio de 2013, se pubilcó 
en el Diario Oficial de la Federación ( en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 90., 7 o., 27, 28, 

\ 1 ¡ ...J ' ' 

73,' 78, 94 y 105 de Id Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (eri lo sucesivo el "Instituto"). 

' ' , 111, Integración del Instituto.- El 10 de septiemb/e de 2013 quedó debidamente 
integr6do el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículb Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran 
su órgano de gobierno y la desígnacióri de su Presidente. 

IV. Decreto de Ley.-EI 14de julio de 2014, se publicó en1el DOF el "Decretoporelc¡ue 
se exgideri--icrLéfFederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

~ma Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia\ de telecomunicaciones y 

Pá_gina l de l l 
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L,?c'idj<;xlifL{slón" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). El cu,;il entró en vigor el 13 de 
''01· _, "\ . . 

agostél_,;;ie,2014. . 
,,,, \ 

"t) '. 

Jst~to~;>r~ónlco.- El 4 de septiembre de 2014, 9e publicó en el DOF el "Estatuto 
f• ;'. ,, -: . 

grgt¡nlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
,.·{)rgélilico"/, mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 

'"' · ·m~dificóli través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico", 
publk;.ddo en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

/ 

VI. · Solicitud de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 
17 de octubre de 2014, Casio Carlos Norváez Lidolf, en su calidad de. 
representante legal de Operadora de Rodio y Televisión, señaló la intención de su 
representada de llevar a cabo la enajenación de acciones de las que es titular 
Trlgio Javier Pérez de Anda, a favor de los CC. Rebeco Elizabeth, Lorena Margarita 
y Jacqueline, todas de apellidos Pérez 'Toscano, quienes con este movimiento 
cado una ostentará el 33.33 % (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del 
capital social (¡,n lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 

VII. Requerimiento de Información adicional.- Lo Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, 
requirió información adicional a Operadora de Rodio y Televisión, o través del 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/125/2014 de fecha 6 de noviembre de 2014, 
notificado personalmente al concesionario el l O del mismo mes y año. 

VIII. Atención al Requerimiento de Información.- Con escrito presentado en lo Oficialía 
de Partes del Instituto el 19 de noviembre de 2014, Operadora de Rodio y 
Televisión, a través de su representante legal, atiende el requerimiento de 
información que se menciono en el Antecedente VII de esto Resolución. 

IX. Solicitud de Opinión Técnica.- Mediante oficio IFT/223/UCS/367 /2014 notificado el 
27 de noviembre de 2014, el Instituto, o través de la Unid.ad de Concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo lo "UCS"), solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") lo opinión técnico correspondiente o 
lo Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 28, párrafo décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados 
Unldo~ . .Mexlcanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, párrafo 

ísegundo, fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R9diodlfuslón (en 
lo sucesivo, la "Ley"). 
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Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-1594 de)eéhp 19'ae 
( , ~\(':>!;'J'¡'ÍJ"C 

diciembre de 2014, recibido en el Instituto el mlsmo
1 
día, la Dlrec,ef"~!/':~eñéra\ •tf~ 

Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión de ló Secretaríg/r~itióla opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, cont1nlt!,6 '. e¡;i,;,¡c¡[ diverso 
oficio número 1.- 466 de fecha 19 de diciembre de 2Ql,t;: su<<;:rltof: pbf~t, 

t \ '"~ ;¡, 'S(\,'c.,,,..,,_ ,,. ,·' ;·' ; \ 

Subsecretario de Comunicaciones en ausencia deJ Secretdrict: tia;,,, 
Qomunicacíones y Trarisr¡,ortes. ¡ \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
'\ 

/ 

CONSIDERAt'-JDO 

( 

Primero:,, Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
¡ quinto y décimo sexto de la Constitución, el instituto es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforí1le a 10' dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación; 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestdción de los servicios de radiodifusión y 
tele<::omqnicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otr'?s 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución. .. ¡ . 

' . 
~-' \ \ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como Id• autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de soc;:iedades 
relacionadas con concesiones en materia de ra<¡Jiodlfusión y telecomunicaciohes, 

Asimismo, él Instituto es la autoridad .en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros asp-ectos, regulará 
de forma asirr¡étrlca a los participantes en estos mercados con el objetó de eliminar 
efic::azmente las barreras a la competencia y la ii6re concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comuoiceeiárCque -s~an concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
~ a un'mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 
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. \~'<::/rl-rE~1·i"2de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"),~~~btece que en cualquier supuesto de suscripción o enajenación de 
acciones o p<Ílrte~ sociales en un acto o sucesión de actos, c:jue represente el diez por 

(?~~i~r;ltp'.~~s ~I +onto de su capital social, y siempre que no se actualice la obligación 
'<,,.dé r\9ttic6I la otjeración conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia 
;,•;l;,CQ!l~~.~\(en lci sucesivo la "Ley de Corripetencia"), el concesionario estará obligado 
"'ó·'daY aviso al )llstituto de la intención de los interesados en realizar la suscripción o 

enajenacióo/de las acciones o partes sociales, ya sea directa o indirectamen.te, 
·· · debieAdóScompañar el aviso con la información detallada de las personas Interesadas 

en adquirir las acciones o parte9 sociales. 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo _establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

En e.ste sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y SeNiclos las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Conc¡esiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha 
Dirección General en términos del artículo 34, fracción IV del ordenamiento jurídico en 
cita, trdmitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacio,nadas con las concesiones en materia de radiodifusión 
para someterlas a consideración del Pleno. 

Con' respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supeNisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 
, máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Sottcitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establecé 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enalsznoHiccicineii en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % ( diez por 

~to) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 
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1 ·~ículo 112. (. .. ) 

/ . ,, 
En cualquier supuerto de suscrlpc/6n o enajenación de acciones o partes socia/es o/flln,/:~L_,r/j ;',iJ::', 

o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su caqttal_s¡iclat, y 
siempre que no se actualfce la obligación de notificar Jo operación conforme ajo ~Vista en 

la L~y Fe·. dera/ de Competencia Económica, el concesionario estará obllgadc¡ a t"f1:,seJ<¿l,el 

régimen siguiente: j /' fJ'>;Jl 
1, 

/1. 

111. 

IV. 

1 ,;;¡, (i,-: ?/;,'f 

El concesfonar/o deberá dár aviso al lnstítuto de fa ínteriCión de \ios /nteresadoS~ en 
realizbr)a suscripción o ~najenbción 

1
de fas acciones O pdrtes socfa!esf }q sea ~St'l:.~.i:/'_ 5

_,,,,,i, ·;,t 

o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detclilpda
1 
de las 

personas interesadqs en adquirir lqs acciones o portes sociales; '"-, 
./ ',,-, 

El Instituto tendrá un plazo de diez dios hábiles contados a partir de la presentación 
del aviso, para sol/citar la opinión de la Secretaría; 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta díasnaturales para emitir oplfilón, y 

El lnslltuto tendrá un plazo de quince días hóbl/es contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere erhitido opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para ob}etdr con causa 
Justificada la operación de 1que se trate. Transcurrido dichop/azo sin que la operación 
hubiere sido objetaddpor e/ Instituto, se tendrá por autorizada, 

•. 1 
Las operaciones que_ no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán rhscnbkse en el libro¡ 
de (&gístro de accfonlsfas o socios de la persona moral, sfn perjuicio de las autorizacíones que 
se -~equieran de otras autor/c;:iades ,conforme a __ li;ts disposiciones legafes, reglamentarfas y 
administrativas apl/cables. 

( ... ) 

(. . .) 
/ 

En casó de que el fnteresado en sl)scribir o adqu/rír acciones o partes sociales sea una persona 
moral, en el aviso al que se refiere la tracción I de este arlículo, deberá presootar la Información 
necesaria para que el lnstltuto conozca la identidad de las personas tislcas qu'! ten&an. 
Intereses patrimonio/es mayores al diez por ciento del cap/tal de dicha persona mordl. í 

\ 

( ... ) 

( ... ),. 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, Incorporó en el artículo 28 párrafo 
dfcimo séptimo, la obligación del lnstifuto de notificar al Secretarlo delpamo previo a 
su dete[IJ}iorn~iéri; todas las solicitudes de cesiones de derechos relacionadas con 

'7soñcesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda 
\ emitir s_u opinión técnlfa no vinculante. ,/ 
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'A~;r~bferi,:o,Críado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 
de solicitudes·cJ~b'( acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124, 

)f:!'/<;¡ción)I. ,inciS\'l. rr\) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
i pg~ar-19; ~ere<S:ho~ por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 

íf1héreriié fr la mi,tma, .de cambios o modificaciones de características técnicas, 
','2!:trnJ~tr'cttivos o légales, correspondiente q la titularidad de acciones o partes socia les 
y de aportacior;iés integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 

•.c:usu que n,osocupa, 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cuÓI 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Tercero.· Concentración. Como.se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60, y ?o. 
de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentrac'1ón conforme a lo previsto en la Ley 
d,e Competencia. 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
part!;)s-sociciles, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 

~eedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comísión antes de 
que se lleven a cabo: 
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l. CuÓnc/o el acto o su~esión dé actos que les den origen, Independientemente del /ugpnJe . . _
1 

su celebración,._ importen en e( terdtor!o nacional, directa o índirectamente, u¡;(rrli2rftJt C i ! 1 < ..,'.'r 
superior al equivalente a dieciocho mlllones .. de veces el salarlo mTnlmo. ge,i,rc;¡/i:J/ario 
vigente para el Dktrito Federal' / ·;¡}' 

~-. ¡ .:·; '} '.':<·_··-"• 
1/. Cuando el acto o sucesión de actos que le.s den origen, Impliquen la ac4mulilcléi(¡;-pei: 1 

treinta y cfnco por ciento o más de los QQ,tfvos o acciones de un Agente EcoHÓrtfiCo éuyg§"l 
ventas anuales originadas en el territorio liacional o activos en el territorio naciÓ!1anmporten 
más del equivalente a dieciocho millones de veces e/salarlo mfnlmo general <ilqrlo vlg/m/l{ ., , ./' 
para el Distrito Federal, o \. 

', 
llJ. Cuand9 el acto o sucesión de actos que les d"en origen Impliquen unq acumulación eii ef _ 

territorio· nae:_ionaf de actrvos o cap{taf soéiaf superior al equlvolente··-a ocho m{llones 
cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diar/0 vigente para el Distrito federal y en 
-,a concentración oariícipen dqs o más Agentes -.Económicos cuyas ventas anuales 

' ' originadas en el terdtorio nqcional o activos en el territorio nacional confunta o 
separadamente, lmpoJten más de, cuarenta y ocho. m/flones de veces et solario mínimo 
general diario vigente poro el Distrito Fedefa!. 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos Juridfcos, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penol de los Agentes Económicos y de las 
personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, as{ como de /os fedatarios públlcos 
que hayan Intervenido en /os mismos. 

Los actos relatfvos q_ JJná concentracf6n no podrán regktrarse en los libros cor/:,oratfvos~ 
formalizarse en Instrumento público ni Inscrib1ise en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se / 
refiere el artículo 90, fracción V, 1sin ql)e el Pleno haya emindo resolución. 

i 
·-Los Age_htes Econórrilcos rnvolucrados que no se encuentren en los supuestos estabfecldos en 
las fraccíones 1, 11 y III de este artículo podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión.' 

\ . 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracdiones 1, 11 y lll del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y,de igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate 'están obligados a notificarla a este 

\ 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 Ele la Ley de Competencia. ., 

'Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de Ingreso de alguna solicitud 
1 • 

de Concentración que haya sido notificada por Operadora de Radio y Televisión, y 
asimismo, derivado de la Información remitida por ésta con motivo de la Soli.citud de
EnajenacióFr·-de-Acciones, no se advierte que el trámite de referencia encuadre en 
~ de los supuestos normativos a que sé, refiere el señalado artículo $6 de la Ley de 
Competencia. ' 
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Una vez reallzad0 el análisis de la información contenida en las estructuras accionarias 
, gye describen'.fa ~articipación en el capital social de los socios presentadas ante este 

: lnsiitutocr;ior lof cc}ncesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
'·-t1efeirniiíó;que ras personas físicas interesados en adquirir el 66.7 % (sesenta y seis punto 
,, siete,po,.ci~to) d,é las acciones representativas del capital social que Trigio Javier Pérez 
''c::re 'A?íéic:t 'tiosej'§ en Operadora de Radio y Televisión: (i) actualmente no son 

·,,, concesionariolde frecuencias o canales para la prestación del servicio público de 
"-.. /' 

/ 

·radi0difl:lsi6n; (ii) actualmente poseen acciones representativas del capital social de la 
concesionaria, por lo que ya participan en la composición accionaria de Operadora de 
Radio y Televisión; (iii) en relación con la enajenación de acciones de mérito, ésta se 
ejecuta a su favor por parte de otro accionista de la concesionaria; (iv) con motivo de 
dicha enajenación, las pretendidas adquirentes incrementarán cada una su porcentaje 
de participación accionarla en Operadora de Radio y Televisión, del 11.1 % (once punto 
uno por ciento) al 33.33 %; (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del capital social. 

Por otra parte, se concluye que las adquirientes, Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y 
Jacqueline, Pérez Toscano, tienen relaciones consanguíneas con el enajenante, Trígio 
Javier Pérez de Anda; en particular, las adquirientes son hijas del enajenante. Además, 
el enajenante y las adquirientes son accionistas comunes en diversas concesionarias. Por 
lo anterior, se identifica que el enajenante y las adquirientes pertenecen al mismo . 
agente económico, por lo que la operación implica una reestructuración corporativa 
que previsiblemente no modificará la estructura del mercado en la plaza en cuestión. 

La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notificable conforme a lo establecido en la Ley de Competencia. 

Cuarto,-Anállsis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al r:narco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que deb13 cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción· o énajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

i. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 

~AEle·•llévi::ir· a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 
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· iL Que el concesionario 4xhlba el comprobante del pago de los efe~os 
establecidos en la Ley Federal de Der~chos, referido en elcor/si®rando . . ,. . , I ~.,., 

\ 

Segundo. , ,,_ · I I u · #;:"" 

- . . ' . . - i ¡ :J. ~;;::; i,f~ / 
~n primera instancia, pest0ca qu~ en el exJediente administrativo ~onsta el esc»t~ t 

presentado ante el Instituto el 17 de octubre de 2014, medíante el cuciope~}l~éi;l&~::~r.,1 ,/ 
Radio y Televisión solicitó, a través de su representante legal, autorizaciórtpara llevar a . ""'/ 
cabo el cambio de titularidad de las acciones del C. Tri1gÍO Javier Pérez de Anda,_ a favor ~,,./" 
de Jas accionistas ce. Rebeca Ellzabeth, Lorena Margarita y Jacqurllne, todas-dé'' 
dpellidos Pérez Toscano, quienes cori este movlmientb cada una ostentará él 33,33 % 
(treinta y trrs punto treinta y tres por dento) del capital social. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la Información contenida en el expediénte de 
'dicha cbnc'esión integrado en el Instituto previo a la solldtud, se tiene registrada lq 
siguiente \distribución accionaria del capital social fijo de Operadord de Radió y 
Telev!slón: 

' 
IMPORTE EN 

1 
¡' ACCIONISTAS ACCIONES MONEDA ~L~:• % 

NAClóNAL 
· Trigla Javier Pérez de Anda 4'336,834 66.7 
Rebeca Ellzabeth PérezToscono 721,722 11, 1 
Lorena Margarita Pérez Toscano \. 721,722 lU 
Jacqueline Pérez Toscano '721,722 11. l 

TOTAL 6'502,000 100% 

Eri seguimiento a lo anterior, de la SbHcifud de Enajenación de Accíones se desprende 
que el cuadro accionario de Operadora de Radio y Televisió~ propuestp quedaría de la 
siguiente forma: · " 

\ 

IMPORTE EN 
ACCIONISTAS,.,, ACCIONES MONEDA I % 

NACIONAL 
Rebeca Ellzabeth PérezToscano .. 2'167,334 33.33 
Loréna Margarita P~yezToscáno 2'167,333 33,33 
Jacqueflne Pérez Toscano 2'167,333 33,33 

TOTAL 6'502,000 100% 

As1I_TJ!§rnG .. ,l~:id. fiñfída~dy ñ-~cbr1al.ida.d ~e la.s .~ers.·· o nas ñsicas i~teresadas en l!e~ar ª. cabo 
t---1éladquisic1on de las acciones ya esta debidamente acreditada ante el Instituto en el 

expedlente respectivo, pues estas actualmente son\accionlstas de Operadora de Radio 
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Televisión, con ~.c\fal se satisface ej requisito del referido artículo 112 de la Ley, en 

/ re[aqión g-op, ~ art~lq Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Consfüucional. 
·\ ft<:::>9 :{r:1c ;_;), Q r . . -

/ 

\..... Por_s~pf~~~:~,~9! cuajo ha<?e a,la opinió~ técnica_de la Secretaría. mediante oficio 1.-
- 46~:¾!~'.-~.-ªQhGJ:::'it de pl<::iembre de 2014, esta emitio opinión favorable a la Solicitud de 
·".,,.,_Enajenación de A0iones presentada por Operadora de Rodio y Televisión. 

""···· .. ,.,.., ;, ..... ,/ ~,____ i 

lg~~·¡;,:,ente:·operadora de Radio y Televisión P,tesentó comprobante de pago de 
derechos por concepto del estúdio de solicitud y documentación inherente a la misma, 
de cambios o modificaciones de características técnicos, administrativas o legales, 
correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones 
integrantes del capltal social de sociedades mercantiles, atendiendo1de esta forma a lo 
dispuesto por el artículo 124, fraccíón l!, lnciso m), de la Ley Federal de Derechos. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décímo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35, fracción l. de la Ley Fedeml de Procedimiento Administrativo; 6, fraccí_ón 
IV, 15 fracción IV;· 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radlodifu&íón, y 1, _6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.- El Instituto Federal de TelecomunicÓcloríes autoriza a la empresa Operadora 
de Radio y Televisión~ S.A., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la frecuencia l 420 kHz, con dlstintiv~ SJ0 llamada XEXX-AM, .en Tijuana, B,C., 
a···ue\'.'.'.gr_..a--cabo la en9jenación de acciones motivó de la solidtud descrita en el: 

\-Jí.ñte~edente V! de la presente Resolución, a efecto de que su estructura accionaria 
quede integrada de la siguiente manera: 

\ 

ACCIONISTAS ACCIONES 

Rebe~d E!izabeth Pérez: Toscano 2'167,334 
lorena Margaríta Pérez Toscano 2'167,333 
JacquellnéPérez Toscano 2'167,333 

TOTAL 6'502,000 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

1 

1 

1 

1 

% 

33.33 
33.33 
33.33 
100% 
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Segundo.- Operadora de Radio y Televisión, S.A., deberá presentar ante laJr'ildC\~dat,_~,;¡, 
Concesiones y Servicios para su Inscripción en el Registro Público de Conce,i_oi;;,f copia · 
certificada del instrumento donde conste que se llevó a cabo la opE/raozl'ón en los 
términos autorizados, dentro del térm1no de 60 (sesenta) días naturales cqnti1o 

_del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente Refoklcl, 
\ 

' 1 \ \ 110n:·,,:r,:, rtr:r:1tA1. 
Ter_c;lc>ro., Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar per3'2nalfl\lS!lfaé,ID:•o•"' 

t'Óperadora de Radio y Televisión, S.A., la autorización a que se refiere fE:t presente 
Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. ·- •. ,_ 

---------~ ~ ,_________.-

Gabriel Os;-,::o Contreras Saldívar 
~

1
~residente .-·· 

--

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 
,, 1/ -, 

1 .I 1rft/2p#r 
Mario GermF omov/Rangel 

Comisionado 

Comisionada 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por 8f Pleno de! Instituto Federal de TelecomunlCaciones en su 1 _Sesión 
Ordinaria celebrada e! t2a de ener6--de 2015, por unanlmldad de vütos de los Comisionados presentes Gabriel 
Os.waldo Contreras So'ldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Soña Labardlnl 
lnzunza, Morfa Elena Estav!llo Flores, Morlo Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los 
pórrafos vigéslmo, frqcole>nes I y l!I\_ y vlgéslmo primero, d_el articulo 28 d_e la Constitución Polftlco de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 d,e la Ley Federa! d_e Te!ecomunlcaciones y Radiodifusión: asf Como en los 
artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto OrgÓnico· del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medlante Acuerdo 
P/IFT /280115/19, 
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